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sí¡:jmf'''1.t''',.. .'l J'1 n()t:fi .... ~'l.·j{¡n ':'. .en 5t, C?,SO, pub'ic<i(dm de la pro:'sente Reso
lución.

Madnd, 22 d~ '1CLt ;f'; ·le 1993.-EJ Subse~retaho,Fle'rnando S~qllfli:ra

dp Fuentps

26418 RE80LUC](~Nde 2¿-; {¿e ocwbre de 19[11, de !,(J,Subsecreturía,
por la que se acuerda in remü¡ián dei e:r:pcdiente admf·
ni..'ltrat'tvo correspondiente a! recu,'r.';(' (:onte ..tcio:w-(Ldmini:..
frutillo 1/582/19!13, y se emplaza a lo." interpsados f?'n el
rm.smo.

F'l cumplimiento de lo soliCltado por la Sala Te:¡·'.~eradel Tribuna! SUI'n>
m') (Set:ción Sexta), y en virtud de Jo dispuf'sk P\l el artil:ulo 641 (:',¡,'

!ii v.ígeme L~y Reguladora de la Jurisdicción Cont.~lldosa-Admini.strat.iva.
tsta Sub~ecretaría acuerda la n'¡oisión del expedielli.t' admmh~ <l.üve
correspondiente al recurso contenc:oso-administnJi.\ '! aPt.~~ retEn ,ido
interpuf'!'to por doña Eleonor Baflales Rasarrett'¡ l"Jntra dene¡¡:<',L.~ .o'OI
sileneio administrativo de la solkitud dló' in.demn;zación de I1cl.ilc'· -'1 ver
juicios o';a~',ionad.(",s('un moti\Tt; de su jubiJacién forzosa.

Asüuismú, a tenor de h, d.lspuesw ól la nülma a:¡lie~I'JIJl¡d:~L citada,
se emplaza a todas aquellas plórSOHds, a t~UYO Ll-Vor hubj,:f"p del"!'.!'.U·'
o derivasen derechos de la resolución imru~ma(h, y a t¡uif'nes tuvi,;ruit
int(~i""és directo en el rnant~"i.11ipntn <1.<-. !:.} ml<;m:l ~);'di'1~U,~ C(lmparczCaJ~

y se pel.sorlf'.n en awos ami' lB '.'!f'rr;;, '-¡<tia ~n ~! jHaz., de nueve días.
sigujer¡t; '" a h !Wij·~;'2dcr: ,j ';~. _ '-'<i.,''C', rjllbllca~~:,uJl ·]e la presente Reso
hH

l\la<ir ,.' '.~ ;i·~ (j_el':. ¡ t: oe 1993.-EI Subsecr~tan(), Fernando Sp.queira
dt'Fu,;:'":.:,,,.

2 641 9 RESOLUCION de 22 dp octubre lf..-e 1993, de la Subsecretarta,
por la que se acuerda la r'c'rnú:i6n del e.rpediente admi
rdstratü'Q co'n-espondientc al reCUr5') -contcnciono-adminis
trati'Vo 1/6n"í993, y se p'lhptaza {¡ 108 interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Se~ción Sexta), y ~n virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Lf'Y reguladora dl' la Jurisdicción CúIltehLioso.Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del exp~diente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Jesús Chapa González Heredia, contra Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de julio de 1993 Que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de :,u
Jubilación forzosa.

A.sÍlni.smo, a tenor de lo dispupsto en la norma 2.iite-Tionnente citada,
Sf' f'ml'laza a todas aquel\.a!:.: personas a cuyo fav'H l,uhi.eleu derivado o
derivasen derechos de la ret:ioluticin impugnada, y a qut':-IH':S tuvieren inte
re,<; directu en el mantenimiento de ia misma pafá que comparezcan y
se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su ca'>o, puhlkaciór. de la presente Reso
lución.

Madrid, 22 de octubre de 199~.-EI Sllh<::pcrdr.rio. Fl-'fIUHldo Sequeira
de Fuentes

26420 RESOLUClONde 22 de octubre de 19)13, ~e lo SubsecretU'río,
po'r la que se acuerda la relui<i'ión dd expediente admi
nistrativo currespondiente nl recurso contencioso-admin"is
trat'ivo 1/628/1993, y se ernplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 dt::
la vigente Ley reguladora de la .Jurisdicción Coutendoso-Administrativa,
esta Sub....ecretaría acuerda la remisión del "expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por doña María Teresa de la Vallina Velarde, contra Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de julio de 1993 que desestima su solicitud

de indemnizflci6n de daños y perjuicios ,"'casionado3 ~on motivo de su
Jubilaci6n forzosa

Asimismo, a knor ue io d:spu:esto en la norma antt.liorment.~dtada,
:-t: \'mylaza a todas allLidla~j peL5PLUll'i, i.J. ,:,'11)0 favú; huhieren d<:::dvadoj
O d~nvasel\ derechus de ia fé80iUClón impll.gnaJa, :1 a Quie!:es tuvierE::Il
int.erél':t directu ~n I~l mantenir:.ieutú de la misma. para qu~ comparezcan
y se perS(ln~L en hutOb ante la n:f<:::ída Sala el! -el p!azo de nueve días,
sigl'ienk;:. a id. w.:niJ"'1,adÓ!l 0, en b~l (.aso, publicau¿n de la l)1e,,~ntt: R~so

ludón.

Madnd, 2::l de octllU¡e de 1993rEl Subsecret.ario, Fernand<.' Sequ~ira
de FUentes.

2 64·21 k}'~'OU ,'cm.v de 22 de ucwbre ó~ 1!!~'3, (le 1.1 Su/)s6'cretarÚ.l,
i-';";~ ,.'1. ij,;w ''',' u,"'1tcrda la r~m'i,'46n del e,xpe:1ient.e a(hni-

. ldstr.ll'iViJ COrivspondierde ul re(~UTSUcontencioso-admútis
l'rllti¡'n 1/694/1993, y se e'mptaza a los 'interesados en el
mismo.

En .cumplinlÍento de 10 solidwdo por la Sala Ter<7era d~l Tribunal Supre
!nO (Sección Spxta), y en virtud de Jo dispuesto en p,l artículo 64.1 de
la vigente 1,1"1,' reguladora de la .Jurisdjeción Contencioso-Administrativa,
est.a Subsl-'cn'taria ?/'uprrla la remisión del ~XI1t:'diente ariministratjvo
correspor.:tkat'" :dl redli'SO conteIlcio,<;o-admínistraUvo antes referencíado
int"lpw=SW por d,:n Juan Ab,:'il Hernández, conlra Acuerdo del Consejo
de Ministrlls de .2 de jl.lijo de 1993 que desestima su soHdtud lÍe indem
nización de daúos y peIjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a toda~ aquellas personas, a cuyo favor hulder{'n derivado
o deri\-asen derechos de ia resolución impugnada, y a quienes tuvieren
interes directo en el mantenimiento de la misma para que comparezean
y se personen en allt,,)s ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a h notificadón o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución

Madrid, 22 de octubre de 1993.~EI Subsecret.ario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

MINISTERIO DE CULTURA
26422 RESOLUC10Nde 1 de octubre de 199:'/, de la Direcfión Gene

rul del Libro y B'ibliotecas, por la que se hacen pllblica.s
la.s ayudas concedidas du,ra,nte el tercer trimestre de .l99,:].

.De acuerdo con lo pstablecido en el artículo 81 del textü Tf'flUldido
de la Ley Gew'ral P¡-{',¡ujJuestaria, St~ publican ('OTIlO anexo a la prt'flent\~

Hesolución las ayud"-,, y ':iubven<:ÍoTII:'Y cOIIC'..'didas por la Direcc~ónGeI!eral
ud Libro)- Ril:111ote(;:..s durante d klcer t;¡:imestre de 1993, con expresión
de la norma Jt: wnVO(;dWna ue la.-¡ Hü~mas.

Lo que se hace pJ.b~kopara general conocimiento.

Madrid, 1 de ol:tobre de 1993.-El Direl:tof" general, Federico Ibáñez
Soler.

ANEXOl

Ayuda: Ayudas a la edición de obra!' del pat.rimonio literario y bihho
~ráfico españoles 1993.

Convocadas por Orden de 18 de diciembre de 1992, del Departamento
(~BoletínOficial del Esu-..do. número 26, de 30 de enero de 1993).

Concedidas por Resolución de 19 de julio de 1993, de la Subsecretaría
de Cultura.

Programa: 455D.

Crédito presupuestario: 620.08.


